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  Ministerio de Educación 

  Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

Mar del Plata, 5 de octubre de 2022. 

 

 VISTO la Resolución Nº 1141/2022 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación de los alumnos de la carrera 

Tecnicatura Universitaria en Administración, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los mencionados alumnos cursaron materias, sin dar cumplimiento con 

el régimen de correlatividades.  

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 27 de septiembre de 2022, aconsejó refrendar la Resolución Nº 1141/2022 de la 

Facultad Regional Buenos Aires. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-  Refrendar la Resolución Nº 1141/2022 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Buenos Aires y convalidar el cursado de diversas asignaturas, 
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eximiéndolos del régimen de correlatividades, a los alumnos de la carrera 

Tecnicatura Universitaria en Administración, que se detallan en el Anexo I que 

forma parte de la presente Resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN N° 1383/2022 
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  Ministerio de Educación 

  Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

ANEXO I 

RESOLUCIÓN N° 1383/2022 

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACIÓN 

 

_____________________________________ 

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO ASIGNATURAS 
CURSADAS 

SIN TENER 
CURSADAS 

SIN TENER 
APROBADAS 

ABALLAY, Miguel Angel  1664050 Administración Estatal  Legislación II – 
Derecho Público  

 

MONTENEGRO, Hernan Fernando 
Eugenio  

1665650 Seminario III - Proyecto 
Final  

 Informática I 

ESPINDOLA, Malena Giselle  1654226 Seminario III - Proyecto 
Final 

 Matemática General 
  
Problemática Social 
Contemporánea 

VECCHIO, Carla Veronica  1699714 Estadística  
 
Economía II 

Matemática General   

CARONTE, Ezequiel Leonel  
ACUÑA, Erika  

1706445 
1706196 

Comportamiento 
Organizacional  
 
 
 
Economía II 
 

Problemática Social 
Contemporánea 
 
Estado y Sociedad 
 
Economía I 

 

UIBRIG, Alejandra Beatriz  1666307 Comportamiento 
Organizacional  
 
 
 
Administración Estatal  

Problemática Social 
Contemporánea 
 
Estado y Sociedad 
 
Legislación II -
Derecho Público 
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